
  

 

<Por medio de la cual se decide una investigación administrativa en contra del 
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en el programa informativo <Noticias Caracol=
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transmitir en el programa <Noticias Caracol=, en su emisión de las 19:00 del martes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

<

en la norma que faculta a la CRC para vigilar y sancionar <conductas 

televisión abierta y los derechos de los televidentes.= Dicha decisión tampoco sería 

alcance para afectar el bien jurídico protegido=.

 

En este argumento el investigado afirma que las funciones de la Sesión de Contenidos 
Audiovisuales de la CRC están determinadas por la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 
1978 de 2019, y por tanto <no puede sancionar a un operador de televisión por supuestamente 
tener interés directo en una noticia=. Lo anterior, bajo la mera afirmación de que CARACOL no 
atentó en contra del pluralismo informativo, el régimen de inhabilidades de televisión abierta o 
los derechos de los televidentes.  

 

<Cuando algunos de los socios o accionistas de un operador privado de televisión, 

=. 



<directo=. 

 

 

<En el mismo sentido, y en desarrollo de ese orden superior que exige la 

<

.= 

noticias que difundan.=

<De conformidad con los hechos presentados en la sección 1 de este Auto, 
al parecer transmitió en el programa <Noticias 

Caracol=, en su emisión de la noche, en el horario de las 19:00, del martes 1 de 



obligación dispuesta en el artículo 10 de la Ley 680 de 2001.=

<27. Vigilar y sancionar aquellas conductas que atenten contra el pluralismo 

Ley.=

<

 

 

 

 Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso.=

ello resulte procedente.= 



<Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el derecho a 

se adopten sobre la base de lo actuado=. 

<



 

<Por su parte, el artículo 44 del C.P.A.C.A. establece que, en la medida en que el 

ser <adecuada= a los fines de la norma que la autoriza, y <proporcional= a los hechos 

d=.

<la autoridad administrativa en 

=
<la ley ha previsto que frente a determinadas situaciones de hecho el administrador debe tomar 

=

=.



<

=.

<Ante las diferentes posiciones e interpretaciones que se le ha dado al tema de la 

<impuesta la sanción=, la Sala Plena de esta Corporación con el fin de unificar 
jurisprudencia sostuvo mediante sentencia de 29 de septiembre de 2009, que <

no el que resuelve los recursos de la vía gubernativa=.

<El principio constitucional de la legalidad tiene 

=.



<(…) es innegable que a través del 

=

 

 

<27. 

=. (N

Señalado lo anterior, es evidente la claridad y exactitud de las funciones de inspección, control 
y vigilancia que en materia de contenidos audiovisuales ostenta la Comisión, sobre todo en 
aquellos casos en que se desarrolle cualquier tipo de conducta que pueda trasgredir los derechos 
de los televidentes, el pluralismo informativo y el régimen de inhabilidades de televisión abierta 
que contempla la normatividad vigente. 



 

<La salvaguarda del pluralismo informativo constituye uno de los principales valores 

sus convicciones=

Así mismo, es importante indicar que la disposición contenida en el artículo 10 de la Ley 680 de 
2001, es uno de los mecanismos jurídicos dispuestos por el legislador para la protección del 
pluralismo informativo, en concordancia con lo señalado por la Corte Constitucional: 

<

de sus procedimientos.=

De igual manera, el Alto Tribunal Constitucional también ha determinado que:  

<(…) 

expresiones culturales de carácter nacional, regional y local.=

A partir de lo mencionado, se puede observar cómo el pluralismo informativo busca fomentar 
no solo la libertad de expresión, con ideologías y orientaciones diversas (Pluralismo Externo) , 

<ARTICULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y 

=. 



sino también el que exista variedad de medios que garanticen un contenido plural e imparcial 
(Pluralismo interno) , existiendo así, una innegable correlación con los derechos de los 
televidentes y el régimen normativo de la televisión abierta, creado específicamente para su 
protección y garantía en la materia. 

En este punto resulta menester destacar que, en los argumentos del investigado , resumidos 
en la Sección 5.3 de la presente resolución, hace afirmaciones que permiten inferir que está de 
acuerdo con esta aproximación jurídica. Así, indica que el artículo 10 de la Ley 680 de 2001 tiene 
como finalidad <proteger el derecho constitucional a recibir información veraz e imparcial=, 
incurriendo en un abierta y notoria contradicción en sus aseveraciones. De esta manera, 
CARACOL confirma que la citada disposición normativa precisamente está haciendo referencia 
a un deber del régimen de televisión abierta que busca proteger los derechos de los televidentes 
y que está intrínsecamente ligada al pluralismo informativo desde el enfoque interno, como se 
explicó previamente. 

Para esta Comisión, este tipo de afirmaciones contradictorias en las que incurrió el investigado 
denotan con claridad que, para CARACOL, tampoco existen dudas de que el cargo imputado 
por la violación del artículo 10 de la Ley 680 de 2001, hace parte del marco de funciones de 
vigilancia y control en materia de contenidos que está en cabeza de la CRC. 

Por otra parte, respecto a los derechos que ostentan los televidentes, uno de los cuales es recibir 
información veraz e imparcial, para esta Comisión resulta imperioso iniciar el análisis teniendo 
en consideración la naturaleza informativa que tiene el programa <Noticias Caracol=, con el fin 
de identificar las responsabilidades subsecuentes que conlleva. Al respecto, la Corte 
Constitucional señaló: 

<(…)

" (Subraya la Sala).

(…)



(…)=17

De lo expuesto, se resalta el deber que tienen los operadores de televisión, como CARACOL, 
en programas informativos como <Noticias Caracol=, de garantizar a los televidentes el derecho 
constitucional, consagrado en los artículos 20 y 78 de la Constitución Política, a recibir 
información veraz e imparcial, lo cual implica, a su vez, diferenciar la información de cualquier 
tipo de publicidad sobre un producto o servicio.

Finalmente, CARACOL afirma en su escrito de descargos y en los alegatos de conclusión que 
ejerce su derecho a la libertad de expresión consagrado en el artículo 20 de la Constitución 
Política, afirmando que <La simple imputación del incumplimiento de una norma legal no es en 
lo absoluto motivo suficiente para limitar el derecho constitucional de información de la sociedad 
que represento=. Sobre este argumento la CRC entiende que el investigado hace referencia a 
sus funciones de vigilancia y control, establecidas en el numeral 27 del artículo 22 de la Ley 1341 
de 2009, por lo que es necesario recordar que la presente investigación administrativa 
sancionatoria, como se mencionó previamente, se originó por la emisión de un contenido 
audiovisual que no dio cabal cumplimiento a la disposición legal establecida en el artículo 10 de 
la Ley 680 de 2001. 

La exigencia de cumplir la mencionada disposición en nada coarta el derecho que tiene el 
investigado, como operador del servicio público de televisión de ejercer su derecho a la libertad 
de expresión, ya que esta Comisión hace un control ex post o posterior a la información que fue 
anunciada por CARACOL en la emisión de noticias del 1 de junio de 2021, la cual fue 
efectivamente transmitida al público. Menos aún si se tiene en cuenta el que, dicho agente, 
como operador del servicio público de televisión, tiene el deber de conocer todos los deberes 
que tiene que cumplir en la prestación de dicho servicio. Por estas razones, es posible afirmar 
que, con el desarrollo de esta investigación administrativa, la CRC no limita de forma alguna el 
contenido que trasmite el operador de televisión a sus televidentes. 

De hecho, es vital recordar al investigado que la libertad de expresión encuentra deberes 
correlativos, y por tanto no es absoluto ; lo anterior ha sido desarrollado por la Corte 
Constitucional en la sentencia T-040 de 2013, donde reitera el deber de los medios de 
comunicación de emitir información veraz e imparcial, pilares sobre los cuales está 
fundamentada la obligación contenida en el artículo 10 de la Ley 680 de 2001.

iii) Análisis del artículo 10 de la Ley 680 de 2001 y su relación con las funciones de 
vigilancia y control conferidas a esta Comisión

Finalmente, con el ánimo de despejar toda duda sobre las competencias de vigilancia y control 
que tiene la Sesión de Contenidos Audiovisuales de la CRC en el caso bajo examen, se considera 
importante realizar un análisis jurídico sobre el texto normativo del artículo 10 de la Ley 680 de 
2001. El primer elemento sustancial por definir es cuáles son los bienes jurídicos que protege la 
norma. Este elemento resulta fácilmente identificable toda vez que, tanto en su encabezado 
como en su texto, la disposición hace referencia tanto a la separación de la información con la 
publicidad y a la garantía constitucional de recibir información veraz e imparcial. De esta manera, 
es claro que se refiere, por un lado, al derecho constitucional que tienen los televidentes de 
recibir información veraz e imparcial, de conformidad con el artículo 20 de la Constitución Política 
de Colombia, por lo que también se buscó garantizar el pluralismo informativo, desde la finalidad 
interna de informar objetivamente a los ciudadanos, garantizando su derecho a recibir contenido 
plural e imparcial, como se explicó anteriormente; y, por el otro, a la distinción que debe hacerse 
de la información y la publicidad de productos o servicios en su comercialización, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 78 constitucional. 



este 
deber supone una rigurosidad especial por parte de los medios de comunicación para distinguir 
entre la presentación de una noticia y la divulgación de cualquier otro contenido. Textualmente 
señaló :

<(…) la obligación de los medios de diferenciar la noticia de cualquier otro contenido 

al receptor de la noticia=

Ahora bien, lo anterior cobra más relevancia si se tiene en cuenta que el texto normativo incluye 
la consideración de la responsabilidad social que tienen en cabeza los medios de comunicación, 
segundo elemento para tener en cuenta en el análisis. Sobre este particular, la Corte 
Constitucional ha reconocido esta consideración y definido su alcance en su jurisprudencia, como 
se muestra a continuación:

<

=

El tercer elemento que se debe estudiar respecto del texto normativo son las conductas 
reprochables que se incluyen en la disposición. Al respecto, se aclara que el artículo 10 de la Ley 
680 de 2001 plantea tres (3) conductas reprochables que, en caso de materializarlas, en 
conjunto o de manera independiente, generarían una vulneración a los bienes jurídicos 
tutelados, a saber: (i) el contenido de los programas no podrá estar comprometido directa o 
indirectamente con terceros que resultaren beneficiarios de dicha publicación a cambio de 
retribución en dinero o en especie, sin que le sea plena y suficientemente advertido al público; 
(ii) los programas periodísticos y noticiosos no podrán incluir en sus emisiones clase alguna de 
publirreportajes o televentas; y (iii) cuando algunos de los socios o accionistas de un operador 
privado de televisión, de un concesionario de espacios o contratista de canales regionales tengan 
intereses empresariales o familiares directos en una noticia que vaya a ser difundida, deberá 
advertir a los televidentes de la existencia de tales intereses.

En el caso en concreto, tal y como se indicó en el auto de apertura de la investigación 
administrativa proferido por esta Comisión el 17 de octubre de 2023, la conducta reprochable 
que se imputó a CARACOL versa sobre la inobservancia del inciso segundo de la norma, esto 
es, el deber que tiene el investigado de advertir a sus televidentes la existencia de intereses 
empresariales en las noticias que difunda, cuando se vea inmerso en él alguno de sus socios o 
accionistas, por el contenido informativo emitido específicamente el 1 de junio de 2021 a las 
19:00. 



 

 

<

grupo empresarial cuando exista discrepancia sobre los supuestos que lo originan=.



<Es única, 

=

<la inversión de sus 
fondos o disponibilidades de liquidez, dentro y fuera del territorio nacional (…)=

<

=

Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 <
=, <

en todo el territorio Nacional.= Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 <
=



deba ser <directo=

<

(…)

=

<ARTÍCULO 27. INTERPRETACION GRAMATICAL.

en ella misma o en la historia fidedigna de su establecimiento.=



<no existe interés directo en la noticia=

 

<En cuanto a la veracidad como límite interno, la Corte Constitucional ha afirmado 

=. 

<En cuanto al principio de imparcialidad de la información hace referencia, y exige 

los hechos relatados y las fuentes y lo que se quiere emitir como noticia objetiva=.



<Ambas condiciones 

seria y confiable=

<La responsabilidad de los medios implica el cumplimiento de una labor orientadora, 

= 

<

(…)

…

…

=.



<[
=

 

<Noticias Caracol=, en su emisión de las 19:00

<

os televidentes de la existencia de tales intereses.=
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(…)

(…)=.

<

 

 

 

 

5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso=.
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